
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso anexando memorial 
donde el demandante otorga poder a nuevo abogado.  Sírvase proveer. 
 
Supía, 22 de junio de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ  
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

 

INTERLOCUTORIO N° 427 

 

Veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  MARIO MOTOS R.R. S.A.S. representado por CARLOS  

   MARIO RESTREPO RUIZ 

Demandado:  OSCAR DARÍO BEDOYA ACEVEDO  C.C15.932.258 

   LILIANA ALBERTINA CASTRILLÓN LINCE   C.C33.993.121 

Radicado:  17777408900120190042800 

 

 

El señor MARIO RESTREPO RUIZ, presenta escrito donde otorga poder a la abogada 

MONICA ESMERALDA LOPEZ CORREA, identificada con C.C1.088.277.228 portadora de la 

T.P 248.669 del CSJ; para que lo represente dentro del proceso de la referencia. 

  

Para decidir lo que en derecho corresponda se estima conveniente hacer las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por ser procedente, la terminación del poder, toda vez que es solicitado por la parte 

demandante, señor CARLOS MARIO RESTREPO RUIZ, representante legal de MARIO 

MOTOS RR S.A.S que sea reconocida personería jurídica a la abogada Dra. MÓNICA 

ESMERALDA LÓPEZ CORREA, identificada con C.C1.088.277.228 portadora de la T.P 

248.669 del CSJ, para que lo represente dentro del presente proceso. 

 

Es aceptada la presente manifestación según lo preceptuado en el Artículo 76 del Código 

General del Proceso, inciso 1. 

 

En virtud de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, 

CALDAS, 

  

 



R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA  a la Dra. MÓNICA ESMERALDA LÓPEZ 

CORREA, identificada con cédula de ciudadanía N.1.088.277.228 y portadora de la T.P 

248.669 del C.S.J. para que lo represente dentro del proceso de la referencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

No. 096 del 24 de junio de 2022 
 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 


